
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 038/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Subsecretaría de Turismo y 

Deportes de esta Municipalidad, en relación al II FORO DE MUNICIPIOS 

TURISTICOS, que se llevará a cabo en nuestra localidad del 4 al 6 de 

mayo de 2000; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el mismo ha sido organizado por la Universidad de 

Morón- Facultad de Ciencias Aplicadas al Estudio Sistemático del 

Turismo y la Población, en forma conjunta con la Subsecretaría de 

Turismo y Deportes de Capilla del Monte y está dirigido a funcionarios 

municipales del área de turismo de todo el país y a los estudiantes 

universitarios del Anexo La Falda de la referida Universidad; 

               Que dada la importancia que ha tenido el I Foro de 

Municipios Turísticos, dicha Universidad de Morón desea repetir esa 

experiencia para la Región Punilla; 

               Que se preve la asistencia de doscientas personas y una 

difusión acompañada por la oferta turística de Capilla del Monte que 

llegará a 1200 municipios; 

               Que este tipo de eventos que tienden a desarrollar 

estrategias y aunar esfuerzos tendientes a lograr que el turismo 

represente una estrategia económica verdaderamente beneficiosa para 

la comunidad, merecen todo el apoyo posible; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL al "II FORO NACIONAL DE 

MUNICIPIOS TURISTICOS", que se llevará a cabo los días 4, 5, y 6 de 

Mayo de 2000 en esta localidad, organizado por la Universidad de Morón- 

Facultad de Ciencias Aplicadas al Estudio Sistemático del Turismo y 

la Población, en forma conjunta con la Subsecretaría de turismo y 

Deportes de Capilla del Monte.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y el Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes 

Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 



Capilla del Monte, 21 de Marzo de 2000.- 

  firmado: 

EUGENIO FIGUEROA   GABRIEL SUAREZ  CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

SUBS.T. Y D.    SEC.GOB. Y PRODUC.      INTENDENTE MUNICIPAL               

   


